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Se mantienen los porcentajes de retención aplicables a los rendimientos de trabajo que deberán 
aplicarse en al año 2015. Se mantiene la tabla del 2014: 

 
        Circular   :  4.15 
        Fecha      :  14.1.15   Asociación Empresarial de Transporte    Asociación Empresarial de Transporte  

   por Carretera y la Logística de Bizkaia 

• PORCENTAJES DE RETENCIÓN RENDIMIENTOS DE TRABAJO EN EL AÑO 2015 
• NUEVOS TIPOS DE RETENCIÓN EN IRPF 
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• NUEVOS TIPOS DE RETENCIÓN EN IRPF 
 

 
  


